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En un mundo en el que la economía basada en la especulación, acumulación del capital y competencia, ha ido generando distancias cada vez más abismales, entre los más ricos y los más pobres del planeta, lo cual puede evidenciarse en que las 3 personas más ricas del mundo tienen más patrimonio (riqueza) que el PIB  (Producto Interior Bruto) de los 48 países más pobres juntos; este sistema en el que se han generado   relaciones sociales y de producción entre los seres humanos  y entre los seres humanos y la naturaleza, de violencia, barbarie,  producto de cruentas y devastadoras guerras, surge la necesidad de plantearse modelos económicos y sociales que permitan mayor redistribución de la riqueza  y otro tipo de relaciones entre los seres humanos y entre los seres humanos y la naturaleza 

El cooperativismo como movimiento social y económico, se convierte, por su forma de organización y principios, en una importante alternativa: pone como valor fundamental a las personas y la mejora de su calidad de vida antes que a la especulación, la acumulación de capital y la competencia, teniendo como cimiento el trabajo solidario,  y la ayuda mutua, dentro y fuera de la cooperativa, y la  propiedad común entre los socios cooperativistas de los medios de producción, con el objetivo de lograr un desarrollo económico en plano de igualdad entre los que forman parte del proceso productivo, y una distribución equitativa de la riqueza. 
 Por otro lado, el cooperativismo se erige como una expresión económica de democracia al perseguir que entre sus miembros, por una parte las decisiones se tomen en función a que cada persona tiene un voto, no dependiendo su  participación en la toma decisiones de la parte de capital de la cual la persona es propietaria,  y por otra parte el excedente se distribuye en función al trabajo. 
 Si entendemos por explotación a la apropiación hecha por el dueño del capital, del excedente generado por el trabajo aplicado a la materia prima, nos damos cuenta que, una organización económica como la cooperativa donde los medios de producción son comunes a todos y en la que el excedente se reparte entre los trabajadores en función a lo generado por su propia fuerza de trabajo, además de destinarse a mejoras sociales, impide la explotación y puede resolver el problema de fondo que da lugar a la inequitativa distribución de la riqueza y la desprotección de grupos vulnerables de la sociedad.
No obstante, para ello debemos partir de un enfoque de cooperativismo basado en los valores comunitarios en los que, el bien común está por encima del bien individual y donde la solidaridad y la complementariedad se priorizan antes que la competencia, lo que nos lleva a pensar en la importancia de las bases sobre las cuales descansa el esquema filosófico que da lugar al emprendimiento cooperativo. 

  

Es desde esta visión que  debe hacerse hincapié en el sentido de integralidad del enfoque cooperativista, siendo que no hablamos de una organización cuya finalidad sea el lucro de las personas involucradas sino que devuelve a la economía su función social, al buscar por una parte, niveles de bienestar compartidos, al integrar, por otra parte a la comunidad fortaleciendo el tejido social y los vínculos de solidaridad e incluyendo, finalmente en su diseño el apoyo a temas educativos y sanitarios entre otros efectos sociales derivados del hecho cooperativo. 

  

No obstante es fundamental marcar algunos puntos clave para evitar que el cooperativismo se tergiverse: 

  

· Los propietarios son los mismos trabajadores; en la cooperativa la propiedad y el beneficio es colectivo y  pertenece a todos  los asociados. Y a su vez ellos mismos son los trabajadores.
  

· Las actividades económicas a que se dedique la cooperativa  no pueden estar orientadas a suplantar responsabilidades de la administración del estado: hay que evitar que la cooperativa sea utilizada para privatizar servicios públicos.
  

· El control social debe ser estricto. Los valores de honestidad, lealtad, transparencia y sentido colectivo  deben estar por encima de todo.
  

· Toda cooperativa debe estar conectada a las redes de la economía social y solidaria. El cooperativismo debe procurar cerrar el ciclo productivo  (producción, transformación, distribución y consumo) para establecer precios justos y equilibrados entre productores y consumidores; además de  cuidar su relación con otros agentes económicos imperantes en su contexto, con el fin de no socavar sus principios y valores.
  

Finalmente, es muy importante destacar que en un momento de profunda crisis del sistema económico como la que vivimos, donde la destrucción de empleo por cuenta ajena es muy creciente, donde los trabajadores son los afectados,  el cooperativismo se erige de forma natural como una alternativa al sistema para construir bienestar para todos y no como una alternativa dentro  el sistema en crisis donde no se logra erradicar la pobreza extrema y la muerte por hambre, violencia y falta de atención sanitaria de millones de personas, realidad que sigue acentuándose conforme más aumenta la brecha de la desigualdad entre ricos y pobres. 
